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Jeannette Pino Pizarro, Secretaria Municipal y Ministro de Fe de los Actos 

Municipales, certifica que el H.Concejo Municipal de Los Andes, aprobó en su 

Sesión Ordinaria Nº 108 de fecha Lunes 10 de Junio de 2019, mediante el acuerdo 

Nº701, lo siguiente:  

 
El H. Concejo Municipal de Los Andes aprueba en el presente acuerdo, con el 

voto favorable de los señores Octavio Arellano, Marta Yochum, Nury Tapia 

aprueba todas con excepción de su inhabilidad en la aprobación de la 

subvención propuesta para la Agrupación Por la Protección y Derechos de Los 

Animales, Juan Montenegro, Nelson Escobar, Miguel Henríquez y el voto favorable 

del señor Alcalde (acuerdo 701) las subvenciones que se detallan: 

 

  

INSTITUCION MONTO $ ACTIVIDAD 
FUNDACION INTEGRATE A MI MUNDO 2.500.000 PARA GASTOS DE PROFESIONALES 

ANUALES. 

AGRUPACION POR LA PROTECCION 

Y DERECHOS DE LOS ANIMALES   

600.000 PARA ACTIVIDADES PROPIAS DE LA 

ORGANIZACIÓN. 

AGRUPACION ANIMALISTAS AL 

RESCATE VALLE DEL ACONCAGUA 

300.000 PARA ACTIVIDADES PROPIAS DE LA 

ORGANIZACIÓN. 

HOGAR DE CRISTO 1.500.000 PARA ACTIVIDADES PROPIAS DEL 

HOGAR DE CRISTO  

CENTRO AMIGOS HOGAR DE 

ANCIANOS NUESTROA SEÑORA DE 

DOLORES 

1.500.000 PARA BENEFICIO DEL HOGAR DE 

ANCIANO QUE LA 

ORGANIZACIÓN APADRINA  

CLUB DEPORTIVO ATLETICO SENIOR 

LOS ANDES 

600.000 PARA ACTIVIDADES AÑO 2019 

CLUB ATLETICO SEÑIOR MUNICIPAL 600.000 PARA ACTIVIDADES AÑO 2019 

     

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Los Andes, 11 de Junio de 2019 


